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EL PROYECTO DE LEY QUE PROHIBE EL FRACKING, FUTURO INCIERTO 

El pasado 20 de junio la Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 

hundió el proyecto de ley que prohibía la práctica del fracturamiento (Fracking) en 

Colombia. 

 

El Gobierno del Cambio en el año 2022, presentó este proyecto, recogiendo el 

sentir de las comunidades, pero fundamentalmente, porque este modelo de 

explotación de hidrocarburos, atenta conta los recursos hídricos, el medio 

ambiente y la vida. 

 

El Presidente de la Comisión Quinta de la Cámara, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 

proveniente de  la Circunscripción  Especial de Paz, no agendó un tercer debate, a 

pesar de tener ponencia favorable, en tal sentido,  al terminarse la legislatura fue 

archivado. 

 

Que gran favor le hace este representante a las grandes multinacionales del 

petróleo, que esperan que se dé vía libre, para iniciar esta práctica inhumana y 

contraria a la visión natural de la vida, del agua y al futuro de las comunidades. 

 

El Gobierno del Pacto Histórico, desde la campaña electoral, ha planteado la 

necesidad de pasar a un modelo de transición energética, que poco a poco se 

libere al país de energías fósiles. Lo anterior, no ha sido un capricho del 

Presidente Petro, es una necesidad de la humanidad por los tremendos impactos 

medioambientales que trae la explotación del petróleo, el gas y la extracción 

carbonífera.  

 

Además, el gobierno ha dispuesto que sea ECOPETROL quien lidere esta 

transición energética y en este sentido, la alta administración de ECOPETROL, 

está dando pasos importantes en este sentido. La puesta en práctica de la 

producción de hidrogeno verde en la Refinería de Cartagena, se inició con un 

piloto desde el año 2022 y avanza en el desarrollo de tecnología y convenios que 

permitan una gran producción de este combustible.  
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ANDEPETROL, ha planteado que ECOPETROL no se fortalece continuando con una 

práctica que atenta contra el medio ambiente y el futuro de las comunidades. 

ECOPETROL, se fortalece con un modelo de producción de energías limpias que le 

aporte al desarrollo del país en esta materia, donde se les dispute a las 

multinacionales que operan en Colombia, la producción y los mercados nacionales 

e internacionales de energías limpias.  

 

Igualmente, ANDEPETROL plantea y propuso al gobierno un modelo de transición 

energética democrática, justa soberana, participativa y con derechos, todo esto 

teniendo como premisa la defensa de una ECOPETROL del futuro. 

 

Finalmente, ANDEPETROL se opone rotundamente a la práctica del Fracking. Así 

lo dispuso nuestro último Congreso y lo ratifica nuestra Plataforma de Lucha. 

 

En este sentido invitamos a la dirigencia de la Unión Sindical Obrera para que 

hagamos un frente común contra la práctica del Fracking en Colombia y en apoyo 

a los programas del gobierno en materia de transición energética, los cuales van 

a constituirse en una de las fuentes principales futuras de producción y empleo. 
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